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Quito, 297 de Febrero del 2016 13 3 6 1 + 

Señora 

Rosa Cristina Arandi Chamba 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía TRANSPORTES PESADO TRANSCRISPAT S.A., con el 99,75% 
del Capital presente, celebrada el día 27 de Febrero del 2016, ha decidido por 
unanimidad elegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de esta 
Compañía, por el período de dos años, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, como está estipulado en el 
Artículo vigésimo Quinto del estatuto social de la compañía. El Gerente 

General es el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Yo, ROSA CRISTINA ARANDI CHAMBA, acepto la designación de Gerente 

General de la Compañía TRANSPORTES PESADO TRANSCRISPAT S.A, 

ofreciendo desempeñar dicho cargo fiel y legalmente en beneficio de la 
Compañía. 

Quito, a 27 de Febrero de 2016 

    
Cristina Arandi Chamba 

GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 1721122305 

Notaria: Décima Quinta del Cantón Quito con fecha 04 de Octubre de 2013 

Fecha de inscripción: 23 de Octubre de 2013, Registro Mercantil No. 4099
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| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3403 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

          
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES PESADO TRANSCRISPAT S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARANDI CHAMBA ROSA CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 1721122305 

Dirrco, CARGO: - GERENTE GENERAL 

no PERIODO(Años): 2 

e 

TA z 2. DATOS ADICIONALES: 

: $ CONST. RM, $ 4099 DEL 23/10/2013 NOT. 15 DEl 04/10/2013 AFOU, 

— A e 
O CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

so0qnd LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 “y L, 
la > 

FOR A > 

! : ) So > 
DRA. JOHANNA ELIZAB CONTRE LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RVQ-2015) z 

REGISTRADOR 'ANTIL DEL CANTÓN QUITO hl z > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ' 1 o 
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